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RESOLUCION ele la DIrección ~I rle Pr..
visIón por la qu.e se aprueba la nueIHI. denomfna..
ción ele la Entldacl cMonteplo rle cona_es San
CrfItóbal de Tort0lJ4 'V comarca», domiciliada en
TortoBa (TaTragonal.

Visto el escrito que .el Cl14ontep10 Humanitario de Chóferes
de Tortosa ysu Comarcal. dorn1e11iado en Tortosa (Ta,rragona).
lormula ante esta DlroccIón General en solicitud del c.mbio
<le su <lenomlnaclón ....ult.:

Que <11_ MontePlo. en virtud de acuerdo reglamentarl.
mente adoPtado en Junta general de asociados; modifica su
actual denominación por la <le «Monteplo de C_ san
Criatób&! <le Tortoaa Y Comar_. con ob)éto<le unI.!Icarla con
1.. <le 01>'08 Montep!os <le Chóferes, Y. de este modo. l.clIliar
e! Intercámblo <le _ entre ellóo, sin que <I!cho cambio
de denom1nactón altere su naturaleza jurídica ni se oponga a
lo <!llipuesto en la Ley <le 6 <le <Ilelembre de 1911 y Reglamento
<lletaclo para su aplleaclón de 26 <le mayo <le 1941l.

Eat. DlreccIón General ha tenJ<lo • bien acordar que l. En
tidad hUta hoy denominada cMonteDio HumanitariO de Chóo
fere& de Torto8a -1 su Comarca» se denomtnal'á en lo sucesivo
«Montep!o <le Conductores san Criatób&l <le Tortoea Y Comar
ca», con cuyo nombre y como continuadora di la personalidad
jW'idica de aqUél será reconocido en lo suces1vo a todos los efec
toa le¡¡alea, por lo que segulrá !igunmdo en e! Re¡¡!stto Ofi
cial <le Entl<la<lee <le PrevlBlón con el n~ l.513 que Y'
tenia asignado.

Lo que digo • v. S.• los electos proee<Ientes.
Dloa guarde a V. S.
Madrid. 6 de lebrero de 11169.-El DIrector general. por de

legación. el Subdirector general. Pedro Tenorio Macias.

Sr. Presiden~ del «Montepío de Conductores San Cristóbal ele
Tortasa y Comarca.».-TOIrtosa (TalTagon&.).

RESOLUCION ele la DIrección Gfl1lCTal rle Pre
visión por la que .e apruebA la fUSIón ele! Monleplo
ele Socorros Mutuos «La FrGteml<lod> en la cMu
tUA de Empleados en el Comercfo e Industria de
Barcelona». domúrilúldas en Barcelona.

Vistos los e&crit08 formulados por las Entidades denomina
das Monteplo de Socorros Mutuos «La Fra_ y oMutlia
de Empleados en el Comercio e lud_ <le B......1011&l. d<ml
cllllldJ!S ambas en Baroelona en solklltud <le la llP1'obaclón de
su !U8l6n, y habkla cuenta de que la Entl<larl l\Ionteplo <le
Socorros Mutuos «La Fraternl<la<l» lué ln8crlta con e! número 8'19
y la Entidad drlUtua de Empleados en el Comerd.o e Industria
de Barcelon.. lo lué llI1lnlamo con el n_ 105. en e! Re
gistro 0!Ic!al de Ent!<ladeo de Prevl!lón SoeIal; que la IUBIón
<le las Ent_ mencionad., ha sido _ en lorma regla
mentaria por .ambas. y que se han cumplido loa trámltes y
requ1altos exiiñd08 por la Ley de 6 de diciembre de lMl y su
Reglamento efe 26 de mayo de 1943.

Esta Dirección General ha tenido a blen acordar la aproo&
clón <le la IUBlón soncltada por las cltacIas Entl<ladea Y. en
su consecuencia. la eancelaetón del expediente de la Entidad
Montep10 de Socorrós Mutuos «La Fra._, sub81st1endo la
Entidad denominada «Mutua de Empleados en el Comercio e
Industria de Barcelona». que. con:t1nuará 1nIcr1ta con el· núme.·
ro 105. que Y' tenl. asignado. en el RegIstro Oficial de Entida
des de Previsión Social. debiendo hacerse ¡n1bl1ca esta Resolu
ción en el «Boletín Oftcial del Estado-Gaceta de Madrid». para
general conocimiento

Lo que digo a V S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V S.
Madrid, 11 de febrero de 1969.-El Director general, por de

legación el Subdirector general. Pedro Tenorio Macias.

Sr. Presi<i~te de la «Mutua de Empleados en el ComerCio e
Industria de Barcelona».-Barcelona.

RESOLUCION de la Dirección Gt'neral de Previ
sión por la que se aprueba el Reglamento de la
Entldacl «Mutuall<lo<l rle Previslón Social rlel P....
somU del Ferrocarril de Zumárraga a Zumay4
fUrola)>> domi('il'Íl1da nt Sn.n Sl"OasUán 'Guivúzcoo).

Vi$to el. Reghtment(; de la Entidad denominada «Mutuali
dad de Previsión Sceial de! Personal del ·Ferrocarril de Zu·
márraga a Zumaya (Urola) ». con domicilio en san Sebe.stián
(Gulp1lzeoa1; '1

Habida cuenta de que su organiZación y funcionamiento. as1
como los fines que se· propme llevar a cabo. revisten la na
turaleza y e! carácter de Pr_ SoeIal;

Que laanormas de la referida Entidad reúnen los requi
sitos exlgidos por l. Ley de 6 de <lloIembre de 1941 y su Re
glamento <le 26 de mayo de 1943, p.... la constitución '1 lun
cionamiento de esta clase deasoc1aclones. y que además se
han cum'pIldo los trámltea que para la .probaclón de los Esta
tutoa y H>eglamentos de las Entl<la<lea <le PrevlsIón Social sell.
lan la Ley y Reglamento cltaclos,

Est. Dlrecc!ón General de Pr_ ha tenJ<lo a bien acor
dar la __ del Reglamento por que habrá de regirse
l. Entl<la<l denomlna<la «Mutualldad de PrevisIón Social del
Personal del Ferroearrll de Zumán'a¡a • Zumaya (Urola)••
con domlclllo social en san Sebastlán (GulPÚZCOa). Y 'u in&
cri\Jción en él RegIstro 0JIc!al ele _ea de PrevlBlón Soc!al
con el· n11mero -2.9'70.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios gu&l'(ie a V. S.
Madrid. 12 <le febrero de 1ll69.-El DIrector general, P. D., el

Sub<l!rector general, Peclro Tenorio M.cI....

Sr. PreS1rlente <le la «Mutualldad de Previsión Social de! Per
sona,} del Ferrocarrll de Zumárraga a zwnaya (Urola)>>.
San Sebaat.lán (GulpúZCO&).

MINISTERIO DE INDUSTRIA:

BESOLUCION de la Delegación Provincial d~ Bar
celona por la- que seaeñGlan fechas para el levan
tamjento de las actas p7'etM8 a la ocupación de 1a8
fincas que se citan. afeetet4as por las obras e m$~

tal4ciones. compr,endidas en los provectos de gaseo
rlucto. arterias, rede. ele alta ""e8ÍÓn, válvulas de
secct0n4mtento, cttmar06 de regulactón 11 redes· de
distribUción de gas natura.l en Barcelona (tercera
y cuarta .14pas).

Efectuad. lnlormaclón Pública ,obre los _reaa<los proyec
tos, aprobados reglamenta.rlamente por la auperlorl<Ia<I Y soncl
tacla par la Entidad «<la. N.tural. S. A.t. la concealón de los
bene!kllos de _Iaclón lorzosa y urgente ocupación. al am
paro de lo dllipuesto en e! articulo 25. apartado cu.tro. de la
Ley 19/1963, de 26 <le diciembre, ha recaldo por .cuerdo <lel
Consejo de I41nistros celebrado con fecha 24 de enero de 1969.
Decreto 217/l969. <le 30 <lel lnlamo meo, Públlcaclo en el «Boletln
Oficial <le! EataclOl de fecha 18 de febrero de 1969. por el que
se conceden a la·Entidad cOaa Natural. S. A.B. los expresados
beneficios en relaclón a 108 proyectos 8Pr0bad08. que, a su vez.
lormaban parte de l. con~~v. que <Ilcha En
tidad tiene otorpda por Ordenes m1n1ster1alea de 10 de mayo
<le 1966 Y 12 <le enero <le 1966 para el __to de un.
industria. con dest1no a la nJCflI)C1ón. almacenamiento, regasifica
ción o _ento <le g.. natural llouado y par. la distrl
b1¡clón. utillzaclón y venta del gas <le emlslón producido con
destino &. usos doméSticos e tndustriaIea.

Esta DelegaCión, de confQrmidad con lo establecido en los
articulos primero y tercero del citado Decreto de 30 de enero
de 1969 3 en cumplimiento de lo dispuesto· en el articulo 52
de l. vigente Ley <le ExproPl.ción _.. hace saber por el
presente. anuncio que se 'convoca· a 108 propietarlos y titulares
de derechoS afectados que llguran en la relación adjunta par.
que el dia y hora que se expresan comparezcan en el Ayunta
miento. respectivo. al objeto de previo traslado sobre el terre
no. Pl'oceder al levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de las fincas 8Ifectada8.

A dieha acta deberán asistir los afectados' personalmente o
bien rePresentados pOr persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre. aportando lo8 documentos acreditativos
de su tltularldacl y el llItlmo recibo <le contribución que corres
ponda al bien afectaclo. pu<llendo hacerse lLCOItIPl'ftar • su costa
si lo estima noPortuno, de SUB Peritos y un. Notarlo.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56. párrafo
segundo. del Reglamento <le 26 <le .brll de 1957. los Interesados.
así como las personas que siendo. titula.res de derechos reales
o intereses económicos directos sobre los bienes &tectados. se
hayan pOdido omitir en la relación adjunta. podrán formular
pOr escrito. ante·esta Delegación y hasta. el día señaJado pa.ra
el levantamiento del acta previa, alegaciones a los solos efectos
de subsanar posibles errores al relaclonM los bienes y derechos
que se afectan.

B.rcelona. 1 <le marzo de 1969._ Dele¡a<lo provlnclal, V. <le
BueD.


